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AUTO INTERLOCUTORIO  
RADICADO N. ° 2021-00129-00 

 

CONSIDERACIONES 

 

Teniendo en cuenta la solicitud incoada por la parte demandante, por ser 

procedente, se ordena oficiar a la EPS SURAMERICANA, con el fin de que 

informe al Juzgado si el demandado se encuentra actualmente afiliado a dicha 

entidad, en cuyo caso indicará los datos de su empleador, tales como nombre, 

teléfono, dirección física y dirección de correo electrónico. 

 

En el mismo sentido, se ordena oficia a las CÁMARAS DE COMERCIO DE 

MEDELLÍN Y ABURRÁ SUR para que indiquen si han sido registradas las 

medidas cautelares decretadas en el presente proceso. 

 

Finalmente, de conformidad con el artículo 446 del C. G del P., si no se objetare la 

liquidación del crédito dentro del término del traslado, el Juez decidirá la si 

aprueba o la modifica. En el presente caso, la liquidación del crédito presentada 

por la parte demandante no fue objetada dentro del término, por lo que sería del 

caso su aprobación.  

 

Sin embargo, observa el Despacho que la misma no se encuentra actualizada, por 

lo que el Juzgado elaboró la respectiva liquidación de crédito hasta la fecha, sin 

imputar abonos, teniendo en cuenta que ninguno ha sido consignado, según la 

relación de títulos judiciales que se anexa a continuación: 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad e Itagüí, 

Antioquia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Aprobar la liquidación del crédito en la suma de $58.669.330,87 hasta 

el 10 de febrero de 2022. 

 

SEGUNDO: Ordenar oficiar a la EPS SURA, en los términos indicados 

anteriormente. 

 

TERCERO: Ordenar oficiar a la CAMARA DE COMERCIO DE MEDELLÍN y 

CÁMARA DE COMERCIO ABURRÁ SUR para que informen si fueron registradas 

las medidas decretadas en el presente proceso. 

 

CUARTO: Una vez ejecutoriado el presente auto, la parte interesada podrá acceder 

a los oficios a través de los siguientes enlaces: 

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/EfWRMIqM439EmZ8

pcVPITaABBvI3NEl1a6t8V7GKxH0SXQ?e=hBAhac 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/EfWRMIqM439EmZ8pcVPITaABBvI3NEl1a6t8V7GKxH0SXQ?e=hBAhac
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/EfWRMIqM439EmZ8pcVPITaABBvI3NEl1a6t8V7GKxH0SXQ?e=hBAhac
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/EfWRMIqM439EmZ8pcVPITaABBvI3NEl1a6t8V7GKxH0SXQ?e=hBAhac
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https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESWlePfv0OVPhBfg

Mwm0HGEBfOX1MpV9TOrA_XOYBaP8pQ?e=cngEA1 

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/ESArMIltLW1Im3cCM

F28rAYBHj44KaGugWFGa5CJbUEV-g?e=cfjUwp 

 

Se advierte que, la contraseña para acceder a los oficios, será  publicada el día 

18 de febrero de 2022 en el siguiente enlace: 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-municipal-de-itagui/104 

 

 
LL  
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Carolina  Gonzalez Ramirez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002 Oral

Itagui - Antioquia
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